
Nüm, 106* Viernes 2 de Noviembre de 1877* pao y medio real.

iBoldmi ^©fkial
DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.

La* leye* y la* dlipealetAne* del do* 
Merso «os «bllgaíorla* para U eapUal 
de provlseia de«dc que »e pníH< ss ©fl- 
e alatente en ella y desde ensfr» día* 
deipnc» para lo* deotá» garbles de ia 
mlaaaa prorlnela. (Ley de S de 1 '’rlsn- j 
beedelSSr.) j

SUSOKICION PAKTICULAK.

Un mei en Córdoba. 12 n.Id. fuera. 3 6
Tresid.. . . 88. 45
Seisid...........................66 »0
Un año.. . . . .133 . ... . .180

£*^*(AH«a Í*¿aí Ut dial «fetpif isilt^tAingos

La* leye* érdeae* yananelasque se 
nasdeo pobUear es lo* Boleilnee va 
dale* st tian d* reiMltir al Gefe politico 
re*pee<lT«, p-*r enye eendnelesepasa 
•as Io* «dltvre£ de lei meselonadai 
perlódleo*. (Ordene* de d de Abril de 
1$S y SI de Octobre de «04.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córd oba.

Núm. 1080. |

El Sr. Alcalde de Bojal&nae ' 
manifipgla à este Gobierno que por 
P-’dro Cuenca se le ha dado parte 
de que en- el cortijo qoe labra se 
presentó el dia 31 del corriente un 
mulo pequeño, ciego, aireado, vie- 
j^j rojo oJa re y con un sumido por . 
debajo de un ojo.

Lo que he diapuesto se haga 
público por medio de este periódico 
oficial á fin de que llegue á noticia 
de su dueño. -

Córdoba 29 de Octubre de 1877.
El Gobernador, , 

Enrique de Leguina. j

Núm. 1084.

El Sr. Juez de primera instau* 
cía de Posadas maniñesta á este Go- 
biérno que en la noche del 17 del 
corriente, fueron robados en el tér
mino de Palma dsl —Rio^qjpr dos 
hombres desconocidos dos cabillos 
cuyas señas se expresan á continua- 
cion, abandonando los miamos su- 
getos 6 su huida el Jumeuto que 
también ae reseña y que se Ignora 
ó quien pertenezca, el cual queda 
a disposivon del Juzgado.

Por tanto los Si es. Alcaldes de 
los pueblos de ( ata provincia, Guar
dia civil, cuerpo de Órden público 
y demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á practicar ac
tivas diligencias para la busca de 
loa meacionados caballos, y en ca
so de ser habidos loa pondrás á dis- 
p oslo ion del Sr. Jaez de primera 
ineíaneja de Posada» con les perso*' 
Aey ca &u^9 poder tu encaeotrel»

si 00 dan esplicaciones faúsfacto 
rias referentes à su adquisición.

Córdoba 29 de Octubre de 1877.
El Gobernador, i

Enrique de Leguina. j
Sí Cay deles caballos. "

Uno castaño cerrado, alzada 
dos dedos, lucero, calzado de los ¡ 
piés, tras herrado del cuarto iz
quierdo con una C, y un esperaban * 
en ia parte del hierro, | 

Otro negro de siete años, alzada i 
dos dedos, calzado alto del pié iz- 
quierdo, lucero alto y quebrado de , 
patas. |

Uu burro blanco, pequeño, re- 
cien esq'íÜado, con laboree hechas 
en la trasera y ancho de cuerpo. j

Núm. 1082. í
Diputación provincial de - 

Córdob?. j

Eu complimiento ó lo prevenido i 
en la Real órden circular de 17 de 
Koero de 1865, se saca à pública' 
subasta el servicio de bagajes para 
todca los pueblos da la provincia, 
durante el afio económico de 1877 j 
á 1878, bjo las condiciones si- | 
güientes: 1

1 .' ha licitación será pública y t 
tendrá logar en el salón alto de se F 
sienes da la Exorna, Diputación ; 
provincial, el dia 24 de Noviembre j 
próximo, à las dcoe de su mañana, j 
ante la espresada Corporación, 1 

2 .* Servirá de tipo pa”» la su- | 
basta la suma do 14.734 pesetas, j 
antorixada en el presupuesto cor- f 
rieate, y ea la que se gradua el eos- 1 
lo de dicho servicio durante el año 1 
coonómieo, si bien se rebajará la e 
parte proporcional al tiempo tras- i 
ourndo desde 1¿ da Ju io úitimo «1 1 
dia an que ae dé poaesion al contra- 1 
tíshí 1

3 * Lag propasioioaas se preiaa- 
tarán en pliego^ cerrados oca ar
reglo al adjuuto medeh, no sieudo 
admHibtei las que excedan dal ti
po sfñikdo, ni las que 'arozcau 
del talón ó documento que justifi
que haber constituido an la caja 
geoeral de Depódtos el de 1413 pe
setas 40 cántimoa, en metálico, Ri
te depósito quedará como fianza pa
ra responder de las obligaciones de 
las personas á cuyo favor se adjudi
que el servicio, davolviénd'jse ea al 
acto el de los demás interesad J3.

4^ SÍ remate se declarará ea 
favor de la proposición mas bene
ficiosa: si hubiese dos ó mas igua
les en precio, se abrirá la licitación 
verbal entre loe que las suscriban, 
por quince minatea, trascurridos 
loa cual»» 31a establecerse ventajas 
por alguna de las partes, dacilirá 
la su erte.

5/ El oont'ato ae elevará á es- 
oiitora pública dentro del término 
de diez diaa, á contar deele el en 
qua ae apruebe la subasta por la 
Eketua. Lij U'ación provincial.

6 .' El contratista estará obliga
do á facilitará las clases militares 
y civiles que tingan derecho á ba
gajes, los que la autoridad local le 
reclame por medio de notas forma
das por las miimas, en las cuales 
se expresará el número y clase de 
caballerías ó carros, eugetos que lo 
soliciten, puntos de q to estos pro 
ceden, aúoaeros y fachas de sus pa
saportes, autondad por quien han 
sido expedidos y puntos á que se 
dirigen lo» transeúnte».

7 .' El ocnlraVsta percibirá el 
importe del remate por trimestre» 
veooidoa, preseatando certificado 
de loa Alcaldes de los pueblos ca 
beza de cantón, que acredite haber 
cumplido pas cempromiso» coa to

da etactitad y sin reclamación de 
linguo género.

8? El pagoque de les fondos 
provinciales se haga al contratista, 
será siu perjuiciu de las sumas que 
diboráu abouarle las c ases de tro
pa, según las tarifas y disposÍcio- 

! nes vigentes.
9? Para la conducción de pre- 

. sosy pobres de solemnidad, los Al
caldes cuidarán de que en los pedi- 

. dos se espresen todas las clrcuaslso- 
- oías de los interesados, conforme á 
1 lo prescrito en circulares aute- 
' riores.
I tO? Eo todos ks caso» en qua 
■ el contratista deje de presentar 

oportunamente loa bagajes que ae 
le reclamen, los Alcaldes loa facili- 
taráu á sv costa, oblig odole á sa
tisfacer mmed atamíofe la suma 
iovertida on tal objeto; y cuando 

i las faltas se repitan, dirán conocí- 
: miento de ello á la autoridad civil 

de la provincia, á fin de que ae exi 
ja la res pon labilidad que haya lu- 

, gar.
í Círdobs 35 de Octubre de 1877. 
í — El Presidente, Ignacio García Lo

ve a.—El Secretario^ Franeiaco Pe- 
i rez Aranda.
' Modelo de prop osioion.
' E’ que suscribe, vecino de... ca- 

lie... número... enterado del plie 
go de condicio es publicado en el 
a Boiei’n oficia' • de es ta provincia, 

: para contratar ci fervicio de baga- 
- jes de la misma, por el año econó- 
i mico de 1877 á 1878, ae obliga á 

prestar aquel por la suma de... pe
setas... céntimo».

Y para que sea válida eata pro- 
poeiciou, ae acompaña el document 
to adjunto que acredita haber he
cho el depósito que se exige para 
tomar parte como licitador.

(^'eoha y firma del propjneatí.)
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Núm. lOOB.

NFOOCIADO DE PROPIEDADES Y DEREraoS DEL ESTADO.

O,Irt nrftVA’^v*''' An *^* R®*»! flAf^F^t^ dft SO dp JnHo

TTTil^EKCW r® JA JÏ DJ^lKÍSTífACION EfOhÓWlCA DR LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Fecha Importe
Cl»Fe ¿A tina vencír  ̂ion "^OS leí déhit

Proce- de In Pueblo Plazos
flppçin. fircR. f^nr-jA FA dira ’« fines. ti mbre de los dendorm». o Mes. Añ''. que deben. >fa. CD Siluacíon de la finca.

53o?r Clero. Rústica Madrid. 0 Aoionio ¿el A^aüs Mendoza. 5 Mayo. , 77 3 14418 161lÍt cortijo llamado Aldea de Don Gil, término de Górdeba.
920 > ÎJrbsB8 Dórdoha. D * Josefa Bejarano y Roldan. 25 Jonin. 76v77 2y 3 1306 30 1 Jaa í’asa núm 5 celle de Moreri», en Cordoba.

•231S Rústica Villa del Rio. D, Jopo Pálido Molina. 12 Agosto, 77 3 150 301Jaa fuerte de tierra llamada Misa de Alba, térmiao de Vilte del B'O.
ÏS<7 > El mitmo. 12 77 3 150 50 Una id. de M. id. id., id. de id. . '
5326 > Larena. Fraroisco de Paola L^pez. 12 Novieirobre '77 3 90 Joa id. de id en Cerro del Loro, id, de Loeeca.
2306 Madrid. Aolooio de' Ajai a Mendoza. 6 Díciembie. 76 y 77 2 y 3 16663 40 Jn cortijo llamado Gamono^^as. id. de Castro del Rio.
2806 » El '^istno. 6 > 76 v 77 2y 3 22630 40 .1 ro id. Cuadrillo, id. de id

223 3” » Viiîa del Rio. Joan Raroon Polo. 9 ft K 77 3 2510 4C Uca poerte de tierra en el Gatuna!, id. Villa del Rio.
2?3 y/ Joan Gimepez Molleja. 

B: mismo.
15 Abril. 77 2 200 2f Uoa id. de id., id de id.

323 I" Iñ 77 2 800 Una id de id., id, de id.
lü 741 55 Propios, Belntez Abdón Carretero. 10 IG 10 720 i Una id de id. ilAmadsi Fuente ta Lastra, id. de Poz )blaaco.

S3 » • Pr/phienco* BI mismo. 1(1 7« 10 1000 23 Ua peOazo de terreno ea Cañada ¿e Porras id, de id.
788 2/ Birejoa».

Vil arueva de Ci&dsba-
Greízorio De^ea. 16 76 10 79 28 Un» 11374 en el Docenario, id. de Hinojosa,

■i?*! 214 > Matías Diaz Lopez. 4 Mayo. 76 10 BB-z 25 Un ned^zo de terreno en Pozo-moiiao, id. Villanueva de Córdoba.
17 849 > Pra Ttrrfs. Mapael Goijerrez Córdoba. 14 76 10 650 25 lie id de id nombrado Mozide Rafael Ruiz, id. Dos-Torrea,
313 > PcKoblanco. Jffé Cejeeio y Reqoejo, 23 76 10 '2560 Uo i-1. de id. Quinto da Navalobos, id, id.
SU 3? Hint josa. Jaén Argel Gallardo. 27 76 10 65 25 Or,a haza ee el Docenario de Cnbsza del Agui’s,id. Hinojosa.

48 3031 > El mismo. 27 Junio. 76 30 167 DV Uo pedazo de terreno en el Jarda*, id. id.
^41 522 > Pdf blanco. Liego Moreno Gonzalez. ■ 20 Agosto. 76 10 83 76 Uo id. de id. ea el Padzar, id, de Añora.

405 > Aflora. Andréa Peralvo. 3« > 75 y 76 9 y 10 82 On id. de id. en Agua-blanca, id. de id.
^78 y 251 CUro. Urbasa Córdoba, Andrés Lapso de la Vega. 14 Marzo. 74 ai 77 9 ai 12 901 Uoa ceea an la caHejA de Piedrahita, cUra, 34, en Córdoba.

221 > > El mismo, “ 5 Junio. 73 »177 8 al 12 2500 Una id. eu la calleja de la calle de loa Angeles, nûm. 2, en id.
•SAS Y Jopé BerjiPos, ? Y 67 al 77 2 a) 13 1519 38 Uoa M en la plazuela de San Juan de Letran, nûm. 4, id.
374 > Jrpé María Morente. 11 * 77 12 75 tS Uoa id, calléis de Heredi», nóm. 12, id.
367 D.’ Csropipria 1 /geeras de Bo irá. 22 Y 76 y 77 11 yl2 577 .75 Una 'd. 'allé de la Piern*», nàm, 14, en id.
760 Leches. D. losé Moreno, 16 Odubre. 76 12 102 60 Una id. calle Paeute vieja, núm. 18, en La ’eaa.
756 > Manoel Beltrán, 16 Y 75 «1 77 ; lOfil 12 0,7 50 Uca id, id. Cortés, aúm. 8, en id.
768 > Guille) mo Medina y Laque. 16 > 77 1 12 76 26 Üca id. id, del Alamido* núm, 7, en id.
766 * Francieco Ruis de Castroviejo. 16 77 ■ 12 : 62 63 Una id. id. Archa, núm. 35, en Lacena.
636 ¡Hoiílilla. , Mennel Carrasco. 25 77 12 , 175 Una ü. id. del Horno, en Montilla.
767 Lacen». Lnia Rows Blanco. 30 Y 77 12 38 25 Uoaid. id. Miré*-, núm. 13, en Lucena.
640 > MontiHs. Freníiseo Sales Cabello. t Neviembre. 77 12 20 Una id, id. Molinos bajos, en Montilla.
580 Córdoba. N'f Olás Laborde. 6 9 77 12 276 50 Una id. id Humada, núm. 8, en Córdoba,
811 > Antonio Gsreia. ? Y 75 y77 lOy 12 162 60 U a id, id, de la Palma, pñin- 32, en Horc^ehuelos.
749 Lacera. Joe quia de BÚrgos, 8 > 77 12 26 50 Una id. id. de Santiago, en Lucena.
-626 » Hinejoao* 

Lacpra.
Bsailib Florea. 9 77 12 175 Una id. id. Molerá, uúm. 23, en Hinojoaa,,

765 Antonio de Montes j Valle* 10 Y 77 12 175 28 Una id. id. Sao Pedro, en Lucena.
Córdoba. Jcfé Maris Lozano. 12 > 7,7 12 68 75 Una id. id. Jesua núm. 3, en el Campo de la Verda S Córdobz,

«97 » Hinojoea, Juan Fernandez Molero. 12 * - 71 ai 77 6 al 12 358 76 Una id. id Doña Juana, Dûm. 2, eu Hínoj 'sa.
472 » Córdoba. Raíeel Fen andez. 12 Y 77 *2 376 88 Una id. id. Piedra Escri'a, nóm. H , en Córdoba.
471 Jeté Lozano y Qaesada. 16 > 77 194 36 Uaa id, id. Valentis núm. 4, en id.
248 1 > Jof qoin Marquez Real. 17 ' 77 12 625 63 Una id. id. Santiago, núm. 132, en id.
017 Palrra del Rio, Miguel Higueras. 21 » 77 12 1« 76 Un Solar en eslíe Isabel 11, en Palma del Rio.
871 > • Córdoba, Aeostio Macarro. 22 77 12 31 Otro id. id. Marchados, en Lucena.
806 Popadas. ' Frarcisto Lopez Navas. 5 Diciembre. 77 12 ]25 76 Una casa calle del Arquita*, núm. 1, en Posadas,
813 Gapdaicósar. Melchor Alcaide. 4 > 77 12 JÜ6 yh Una id, id. Cruz verde, núm. 12, en Guadalcázar.
818 Y Y Antonio Beyes, 1 » 77 12 40 63 Uca id, id. Pilares, núm, 6» en id.
111 > > CÓrdfba. fiafaei Martinez Hidalgo. 4 » 77 12 126 13 Uua id. id, del Viento, nú'o. 9, en Córdoba.
918 B PaliEB del Rio. Diego Cejado. 12 > 77 12 30 63 Un pdVlal calle de la Feria, en Palma del Rio.
906 > Miguel Higueras. ti > 77 13 85 57 Une casa calle del Salvador, núm. 45. en id.
728 » Cabra.

P
Alijo Perez. ^^ 14 77 

a
« 27 bC

r
Un solar eu la cuesta de Saü Juan, eu.Cabra, -
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4BT«Sim.
Núm. 1075.

Alcaldía constitucional de 
Montoro.

Aprobado por el Ayuntamiento 
de mi presidenoia eS eauediente in’- 

Itmido para la reparación del cami
no rural qua desde la ones^a de 
Pedro Moro sa dirija á la d ínomina- 
da da Cominsro pasando por el Ar
royo da Ar -nosilío, en esta fér^î- 
nn, se anuncia el remate de dichas 
obras, bajo a! tipo de dos mil sete
cientas resenta y cuatro pesetas, 
tres céntimos á qne asciende el nra- 
Repuesto, y COU arrecio al pliego de 
oondiciones faouitatívas y econó- 
oiicaíi que se halla de naauiñesto en 
la Secretaria niu&icipai.

La subasta tendrá logar en el 
salón capitular el día seis de No- 
visíobre próximo, á las loca so pun
to da la mañaua, por pH- go cerrado 
7 con estricta eu} oion al modelo 
que se maerta á etnUnuaoion; de
biendo afomrañar à cada uno el 
docame uto que acredite haber con
signado en metálico en la Deposi
taría de fondes mnaicipalas la oan- 

. tid'd de ciento treinta y ocho pe- 
1 setas veinte céuíimos que imporia 
| el cinco por ciento del valor de las 

mi--"mí9,
Montoro 28 de Octubre de 1877. 

—Bartolomé Romero.—Mana t de 
Eúrgoe, Secretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe, veeino de.... en 

la calle túmero,.,. enterado del 
anuncio pubiioado con fecha 28 da 
Octubre último asi como del pre- 
sapueeto y pliego de condiciones 
para contratar en pública eubaeia 
las obras de reparación del camino 
deíde la cuesta de Pedro Moro at 
sitio designado en la ilamada del 
Camiaero, se obliga á ejecutar di
chas obras por la cantidad d*". .. 
(aquí Ia proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando b-a y Ha- 
Qameute el tipo fijado, pero se ad
vierte qne h» de espresarse en etra 
la cantidad por la que se compro-* 
mete el proponente á ia ejecución 
de las obrar.)

Fecha y firma del proponente.

Núm. IC88.

A’Caldia constitucional de 
la Rambla.

EalUndosb formado en borrador 
por la Junta respectiva el reparti- 
mieeto del Impuesto de Sal, corres- 
pundienta á este pueblo y año eco
nómico, y también el del déficit del 
cupo de Consumos del mismo, se 
auuccia estar de manifiesto en "stas 
tácitas municipales, por el p’aao 
de ocho días, desde la inserctoo del 
presente en el <Bv)etlp oficis'i de

la npíivíncfo, para que durante el 
minruo puedan los co atribuya at ^ 
interesados reocuocer eos partidas 
y rflolsmar al agravio qaa en ellas 
encontrarea, «dvertidos de que tres 
j^arrido dií^ho férmiao no será oida 

j alguna por justa que fuera,
1 Dado en la Rambla á 28 de Os- 
. tabre d^ 1877,—Alfonso Doblas y 

Espejo. —Aaloaio UariaGomóz, Se- 
1 cretario.

' JBÏMJIIB.'
Núm. 4o&7.

Juzgado da primera ins
tancia d9t distrito de la de
recha de esta ciudad de

1 Córdoba.

Don José O'tnze’ez Perex, Jnea de 
j primera instancia del distrito de 
' la derecha de esta ciniJad.
: Hago saber: qne ea autos que 

se a gnea en eate mi juzgado y por 
ante el infrascrito, juicio necesario 

; de testamentaria á los bienes que 
1 dados por meerte de Don Miguel 
j Sebastian Vilar, he mandado sacar 
{ nuevamente á pública subasta pa- 
1 ra su venía ias fincas siguientes:
3 Pesetas.

| Una casa situada ea es- 
j ta ciudad calle de la Alegría 
| DÚTiaro siete, que linda por 

la derecha ('caliendo) coa la 
número cinco de la calleja 
de Uceda, de Doa José María 
Gonzalez, por la izquierda 
con la número nueve de la 
calle de la Alegría de Dou 
Juan Bmtbta Leen, y por 
la espalda oon la número 
once de Doa Ramón de Bar
cia; cuya finca ha sido va
lorada en la cantidad de oía* 
co mil nuevecientas cua
renta pesetas, tipo parata 
subasta. 5940

y otra casa en la calle de 
les Cidms, también de Rita 
ciudad, marcada son el nú
mero diez y siete, que linda 
á la derecha (saliecdc) con 
la casa número quince ea la 
misma calle, de la Señora 
viuda de clivai à la izquier
da con la número diez y 
nueve de Doa-Manuel' Gar
cia Lovera, y por tu espalda 
con la referida casa núme
ro diez y nueve de la calle 
de los Cidros, y coa fa nú
mero cinco de la plazuela de 
Hí ojares, que admiaistra el 
Presbítero Don Antonio da 
Córdoba. Dicha flaca des
crita ha sido apreciada en la 
suma de mil ochocientas 
diez y seis pesetas, tipo pa
ra la sabésta. 1^16

1 Pira el remade de las dos 'oUa- 

d>13 flacas he seSaÍada «il dia diez y 
nueve de Navigrabre p’óiiiio de 
once á daos da sa miñana, en los 
estrados da este Joz^edo, caBe de 
San Felipa Ru ae^o tres*, debiendo 
advarlir qua se afimitipán posturas 
con la baja dal quiuce por ciento 
dat citado aprecio.

Dado BU Córdoba á díeZ v ocho 
de Octobre da mil ochocientos se- 
teuta y siete.—Jo?é Ganzabz Pd- 
r, z,—Por mandado’ de S. S., Ma
nuel Guillen.

Núm. 1030.
Don Juan Comas y Vidal, Présbita 

Ito, Doator ea der-ích ) oiv l y ca
nónico, Licrfucíado en adm nw- 
traciou, Provisor y Vicario gem- 
rat de 6: ta Diócesis.

Hago saber: que ea asta Tribn- 
nai eolsaiástíoj y por la Notaría 
dal iafras'irito se iostraye esped 00- 

¡ te sobre veota á metálico de una 
casa marcada cto el tú mero cubo 
calle Morena de la ciudad de Agui
lar, compuesli su su pedicle da 
trescien tas veinte va’as cuadratlaa, 
equivalentes á doscieutos sesenta y 
siete metros cuatrocientcs noventa 
mihmetros; Hadante por su dere
cha eatraodo con casa de Dou José 
Heredia y ViJa; por la izquierda 
oon otra del mismo señor Her d a, 
y por la espalda con corrales de la 
de Don Raíael Moreao y Clavaría, 
cuya finca perteneció á Doña Ana 
María de Castilla y Sedano, qaa la 
dejó en usufructo vitalicio á Doña 
María de los Dolores Rodríguez, dis- 
poníendo que por íallecimienío de 
esta se vendiesa, y su producto se 
invirtiera eu misas por sa alma; y 
habiendo llegado este caso he acor
dado sacaría á la subasta y lid la- 
oion pública por término de veinte 
días pa^a su enajensdoa, señalan
do para su remate, que á la vez Ua- 
drá 'Ugar ante el Arcipreda de la 
menúíouada ciudad de Aguilar y en 
esta Provisorato, el día quince de 
Noviembre próximo veoidero á las 
ouce de su mañana, por el tipo dé 
veinte y dos mil seis cien tos cuaren
ta reales, ó sesu cinco mil seiscien
tas sesenta peseta", eu que ha sido 
apreciada, no admiiióadose postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de dicha eustdad, y bajo las 
Condiciones que as arán de mani
fiesto en la Notaría del infrascrito 
y en la de Aguilar.

Y para que llegue à noticia de 
todos espido el p'esenie en Córdo
ba á veiate y tíos de Ontabre de 
mil ochooientoa seteuta y siete.— 
Dr, Juan Comes. —Por mandado de 
S. S., Rafoei Navarro.

Núm. 1083.
Don Juan Cornea y Vidal, Fresbí- 

tero, Doctor en derecho civil y
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Cscódícú, Provisor y Vicario gó- 
ñera! de esta Diócesis.
Hago saber: qne en este Tribu

nal ecleaiistioo y por la Notaría del 
infrascrito sa ba i a st ru ido expe
diente para la venta à censo redi
mible do !os terrenos pertenecie i- 
tes á la oapetlania fuadada en la 
Iglesia parroquial de Rute por don 
Fernando de Ocon y Alaroon, loa 
coales se componen de treinta y Irea 
fanegas de tierra mon’e manchón 
y pedriza, equivalentes á -Veinte 
hectáreas, sesenta y seis áreas y 
setenta y seis oentiáreas, situados 
al partido de Vinieras y sitio nom 
brade Fuente de la Gitana ó cerro 
del Viento, término d? dicha vida; 
lindantes por Oriente coa tierras 
de Don Antonio García, á Ponien
te can otras del mismo y de Joa
quín Ramírez, al Sur cm mas de 
Antonio Arrebola, Antonio Llamea, 
Miguel de Prados, Ant-rnio Cam
pos y de los herederos de Vicente 
Ayora, y al Norte con tfrranoa del 
referido D. Antonio García, herede
ros de Don Manoel Nuñez y Don 
Rafael Ecija; y ban eido apreciados 
en la caeVdad de ve nte y cuatro 
mil trescientos reales} en cuyo ex
pediente he acordado se saquen a la 
subasta y lieitacicn pública por tér
mino de iructs días Jos relaciona
dos terrenos para su enagenacion A 
censo redimible pjr el tipo en que 
han sido bsadoa y lédi'oa que le 
correspondan, á razón de un cinco 
por cíe etc; habiendo seña ado para 
an remate el dia veinte y uno de 
Noviembre próximo venidero á las 
once de su mañana en el salón au- 
díenc a da este Piovisoraio, silo en 
el Palacio Episeopa', el cua! reoie- 
ri en el mejor y mas abonado poe
tor, tajo las condiciones que esta
rán de waosúasto en la Notaría del 
il fraecrito.

Lo que se hace notor'o por me
dio del presente para los que quie- 
rm inUresaree en dicha subasta; y 

A it vez se cita y llama à los Patro
nos que puedan ser da dicha, cape- 
llatíe, é fin de que dn el término 
de nueve días de como rate sea pu
blicado en el «Boietio oficial» delà 
provi&'’io, compart zeao en este Tri
bunal A prestar su conformidad, ó 
decir y alegar lo que estimen con- 
feoiente.

Dedo en la ciudad do Córdoba
A vdniá de Octubre de mil ocho
cientos seteaU y siete.—Dr. Joan 
Comas. —Por maadado de su seño- 
lía, Bafeól Navafrú,

ANUNCIOS.
FINCAS SIN ARRBN DA^I íNTO.

Sí hace deade 1/ de Suero ífl« 
jftedia0 por (<^ «A^ de Ijm A^i^

Maritozauss, Panosas. Andrés Or- , 
tiz y Marqn*'8a,  pitnedas cu el tér- 1 
mino de la villa del Carpio, de la Í 
propiedad de la Exorna. Sra- Du- fe 
quesa viuda de Medinaceli, oyéndo
se á toa licitadores en 'a caaa-admi- 
niet’'acioo de S. E., en ViUafrauca, 
el din 15 de Noviembre próximo.

* Imprenta, librería y litografía deJ

DIARIO DE OOBOOBA#

CONSTITHCION 1
Leyea municipal y provincial 1 

novísimaa de í de Octobre de 1877, 
anotadas y concordadas con taa de 
2Ü de Agosto de 1870 y *8  de Di
ciembre de 1876 diepoeioionea com*  

■ pigmentarias de las miamas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de 
Ayuntamieotos y de Dipntadoe; Ley 
electoral novísima de Diputados á 
fórtes y Ley penal para los delitos 
e'ectoral«8i Ley electoral novísima' 
de Senadores; Apéndice à la Ley 
proviucial; Organización y atribu- 
cioues de las Cemisiones proviooia- 
les como Tribunales eonlencioso-ad
ministrativos v precedimieato ante 
las mismas; Legislación sobre com
petencia?, extranjeros, obras pú- 
biieas, contrataeioo da servicios y 
obras públicas, montes públicos, 
asistencia facultativa de los enfermos 
pobre’, Adrainisíracioa y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, ensanche de 
bs poblaciones, enajenación forzo
sa, Asociación general de ganaderos 
y otras muchas más disposiciones 
en forma de notas.

Tercera edición, aumentada conai- 
d-rablemeote é ilostreda con notas 
y con la doctrina de le Jurispruden
cia administrativa, por D. Andrés 
Blás, Jefe de Admioistration del 
Gobieroo civil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho ea sus 
Secciones de Derecho civil y canó
nico y Derecho administrativo, 
ix-Diputado à Córtee, Vocal de la 
Ctmision y Vic^preaidenia de la 
Dijuracien provincial que ha sido 
de Zaragoza, es^ Profesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del Ilustre 
Co egio de Madrid.

Esta chra se cempone de un 
tcoio en 4.*  deuras 700 páginas.

Su precio en teda España: tres 
pesetas.

Obra del kîêilo sutor,— Dere
cho civil iisgonés.— Un temo en 8. 
major de mes de 600 páginas. Sa 
precio en toda Españacinco pesetas.

Log pedidos de ambas obr^ al 
actor, cen direfiieo ai Gobierno 
ci'il dé £0 d( m Icilio, Sendego, 2, 
yal mismo los icuiilirá francos tte 
porte, piévio pago en leírss ó libran
zas ó selles de Comunica ciopes.

El autor abona el 26 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se to- 
men.

Certificaeiones de 
exeneioR del servi

cio Militar.
Se l alUc de venta en 

| igi lip pient» del «Diario 
i de Cordoba,» S*  Fernar • 
5 da 54 y Mtr ado# 18<

ANONCIO.
Tratado práctico da SeasSeen- 

cia particular.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado eu la 
Baueficeuc ocBoiUr de 30 de 
Dioiembre de 1873, anotada pur 
D. Fermín Hernandez Iglesias, Je
fe de la Saocioa del ramo eue! Mi
nisteria de la Gabcenaoian. ùb-a 
hay m*3  uaceseriz par iinberse 
nnirarmades tes servicios de Baa- 
ficeacii ganeral y particular

12 realce en Madrid y l'J eo 
provincias franco de parte.

Los pedidos se dirigirán à las li
brerías de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; G. Bailly-Baillière, Pla
ta del Principe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 6; Alíouaa 
Darán, Carrera de Sau Gerónimo. 
2; ó el autor, Tr esis de la Parada 
10, 8.’, Madrid

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fcr> 
nandú 34 y Letrados 1S,

LEYES
Electoral, mouicipal y proviueias 
de 20 de Agosto de IsVO, anotada- 
y concor dadas con arreglo á las re
formas introdueitías en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
i876¿ Disposiciones complementa
rías de dichas Leyes, à saber: Ley 
electoral de Senadores da 8 de Fe
brero de 4877; Apéndice à la Ley 
provincial, comprensivo de varios 
artículos de ia Ley y Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fuero# 
de las Provincias Vascongadas, Real 
decrete de 31 de Agoato de 1875 
sobre Subgobernadorea, Organiza
ción y atribuciones de Ias Comieio- 
nes provinciales como Tribunales 
coDlencioso-administrativoe y pro
cedimiento ante las mismas} Legis
lación sobre competenoias; Real de
creto da 17 de Noviembre de 1862 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 20 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877, j Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 
1862; Ley de 24 de Mayo de 1863 y 
su Reglamento de 17 de Mayo de 
1866 sobre monies públicos; Regla
mento de 24 de Ociubrade 1873 pa
ra 1« asistencia facultativa de los 
enfermos pobres; Ley de Adminis
tración y Contabilidad de ia Haoien- 
da pública de 25 da Jumo da 1870 
y su Reglamento de 8de Noviembre 
de 1871; Ley de 19 de Julio de 1869 
sobre procedimiento de apremio y 
su Instrnccíon de 3 de Diciembre; 
Ley de22 de Diciembre de 1870so
bre ensanche de las poblaciones y 
sn Reglamento da 19 de Febrero de 
1877, y Legislación sobreeaugens- 
ciou forzosa; Rea! decreto y su Re
glamento de 3 de Maiso de 1877 
sobra la Asociación ga eral de ga- 
nade ros; Ley de 16 de Dícieu bre de 
1616# y ««w machsi om díapcaí-

clones en formo de aotas y fiual- 
ménte la Constitución da la Monar

quía Española,;
Segnoda edición

Anfnentudft oonniderahleniRnie 4 
ílastrada con «otas y con la doctri
na de la juriaprudancia administra
tiva, por D. Andréa Blás, Jefa de 
Administracioa del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho eo sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Díputado á Cór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vice
presidente de la Diputación proviu
cial que ha sido de Zaragoza; ex- 
Profésor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma

drid,
Esta obra se compone de un to

mo en 4? de unaa 600 páginas.
Su precio en toda España cua- 

ro pesetas.
Los pedidos a! autor, coa direc

ción al Gobierno civil, 6 ása domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
remitirá francos de,porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comunicaoiones.

PARTE MATERIAL.
Esta obra constará da ua tom- 

de unas 300 páginas en 8.° prolon
gado, impresión clara y buen pa
pel, divididj en cuatro entregas 
cada una de 12 pliegos (192 pági
nas), al precio de 2 pesetas 60 cént, 
cada entrega en Madrid y 2 pesetas 
y 75 céntimos en províacías, franco 
de porte.

Saldrá con regáis ridai un en 
traga mensuaL

■ Sí han repartido las entregas 
1.', 2.*,  3.*,  y A?y última.»

Se su a cribe eu la Librería ex- 
tranjera y naúcoal de D. Cirios 
Bailli-Bailliere, plaza da Santa 
Aua, número 10, Madrid, y en tas 
principales librerías del Reino.

i los ^ecreidnos
DE 

ijunUmieato.
Bepartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

Sara la formaeiou 4â la 
latríeula da subsidio y 

Kepartimioaío por Ur- 
ritorial, eco el aumouto 
dal tanto por ciento pa
ra Municipales y spa ar
reglo L' los últimos md*  
dolos, sohaitau de venia 
ea la imprenta y librería 
del «Diario de Gordoha, » 

1 Letrados 18 y Lan Fer- 
i nando 34.
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